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NOTA DE TRANSMISIÓN 

De: Por la secretaria general de la Comisión Europea, D.ª Martine DEPREZ, 
directora 

Fecha de recepción: 25 de abril de 2023 

A: D.ª Thérèse BLANCHET, secretaria general del Consejo de la Unión 
Europea 

N.° doc. Ción.: C(2023) 2672 final - Anexo 

Asunto: ANEXO del REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 
que modifica, a efectos de su adaptación al progreso técnico y 
científico, el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, en lo relativo a la adición de notas en la parte 1, sección 1.1.3, 
del anexo VI 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – C(2023) 2672 final - Anexo. 
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ANEXO 

del 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 

que modifica, a efectos de su adaptación al progreso técnico y científico, el Reglamento 

(CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre clasificación, 

etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, en lo relativo a la adición de notas en la 

parte 1, sección 1.1.3, del anexo VI  

 

 



 

ES 1  ES 

ANEXO  

 

La parte 1 del anexo VI se modifica como sigue:  

 

1) en la sección 1.1.3.1, se añade la siguiente nota X: 

«Nota X: 

La clasificación para la(s) clase(s) de peligro en esta entrada se basa únicamente en las 

propiedades peligrosas de la parte de la sustancia que es común a todas las sustancias de la 

entrada. Las propiedades peligrosas de cualquier sustancia de la entrada dependen también 

de las propiedades de la parte de la sustancia que no es común a todas las sustancias del 

grupo. Estas últimas han de ser evaluadas para valorar si se puede aplicar una clasificación 

más estricta (es decir, una categoría superior) o una clasificación más amplia 

(diferenciación adicional, órganos diana o indicaciones de peligro) para la misma clase de 

peligro.»; 

 

2) en la sección 1.1.3.2, se añaden las siguientes notas 11 y 12: 

«Nota 11: 

La clasificación de mezclas como tóxicas para la reproducción es necesaria si la suma de 

las concentraciones de los diferentes compuestos de boro clasificados como tóxicos para 

la reproducción en la mezcla comercializada es ≥ 0,3 %. 

Nota 12: 

La clasificación de mezclas como tóxicas para la reproducción es necesaria si la suma de 

las concentraciones de las diferentes sustancias incluidas en esta entrada, en la mezcla 

comercializada, es igual o superior al límite de concentración genérico aplicable para la 

categoría asignada o a un límite de concentración específico dado en esta entrada.». 
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